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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DETERMINADO, OUE CELEBRAN POR
UNA pARTE "EL óRGANo polflco ADMINISTRAT¡vo DEScoNcENTRADo DE LA lotvuxlsrRactóN
púeL¡c¡ DEL GoBIERNo DE LA ctuDAD DE MExtco en Á¡-veRo oBREGóN" REpRESENTADo EN
ESTE Acro poR EL c rNG. teEL ooHzALEz REvES, DtREcroR GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: "GUVIKA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.",
REPRESENTADA POR LA c. GUILLERMINA RoMERo GoNzALEz, EN SU cRnAcTTR DE
ADMINISTRADORA UNICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LES DEN NRRA "EL óRce¡¡o poLíTtco" y "EL coNTRATlsrA",

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES YRESPECTIVAMENTE, MISMO QUE
clÁusurRs:

TtPo DE Ro¡uolcRclót,l: ADJUDICACION DIRECTA

CONTRATO NO. ADS/DGODUIO'11118

FECHA DE CONTRATO: 29 DE MARZO DE 2018

II\4PORTtr DEL CONTRATO s308.657.42

t.V.A.: $49,385.19

IMPORTE TOTAL: $358.042.61

CONCURSO NO. ADS-003-18

RuroRtzec¡ór.l

PRESUPUESTAL:

DT/1',|312018

COMPROMISO: 4000780

CLAVE PRESUPUESTAL FI

2

F SF AI FF FG FE AD OR PARTIDA TG DI DG PROYECTO

o02D18096,| 3 206 l5 o 2 8 0 6141 2 I 00

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

.00

CONTRATADO SALDO

$r .39$358,042.61

FECHA DE INICIO: ü2 DE ABRIL DE 2018

FECHA DE TERMINACIÓN: O,' DE OCTUBRE DE 2018

óRce¡¡o poUrtco

ADMINISTRATIVO:
oelececróu Á¡-veRo oBREGóN

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

orReccróN TECNICA

CONTRATISTA: ,,GUVIKA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:

SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE REHABILITACION Y
MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN DIVERSAS COLONIAS DE LAS
TERRIToRIALES ToLTEcA, JALALPA, Ias AcuII.AS, PLATERoS, cENTENARIo,
seN A¡¡esl y LA ERA, DENTRo oeu peRln¡erRo DELEGAcIoNAL.
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DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíTICO" DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANO POLÍT|CO ADI\4TN|STRATTVO DESCONCENTRADO DE LA ADMTNTSTRACTÓN
PIJBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO EN ALVARO OBREGÓN, CON AUTONOMíA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓI,¡ iI DE LA COi',¡ST|TUC!ÓI,¡ POL|TICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTíCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, 105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTÍCULOS 1,

2,3 FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,36,37,38,39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉXCoY 1,2,3 FRACCIÓN III, Y 120,121,122 BIS FRACCIÓN I INCISo D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAIVENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORI\¡ATIVIDAD VIGE¡{TE PARA LA CIUDAD DE MÉXCO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS IVIEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016. M|SMO OiJE SEÑALÁ: "ARTiCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ES-IA CONST|TUCiéN Y LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARAU RPI-ICÁITIOOST
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

B) QUE MARíA ANTON¡ETA HTDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGTO EFECTTVO COfvlO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE IVIAYORíA DE
FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN
PROTESTO EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAI\¡BLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRI\ltINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS
¡^E i^e v t{7 ñEl EeT^Tl lT^ ñE 

^^DrEOf,l^ 
ñEt nrcTDtT^ EEñEOAI V 

^t 
tEñtTA 

^^f,rtvv, ¡vu I r t, ULL L9t^¡vtv uL §vptLnrrv ULL utgttlt¡v rLuLluL, I vvLttt^ vvtt
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXCO; Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN
DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS,
CONVENIOS Y DEMAS ACTOS JURíDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER
OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL ÁÍ\¡BITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE
SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN
ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

D) EL rNG. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMTENTO
EXPEDIDO A SU FAVCR EL 16 DE ENERO DE 2016, COfvIO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ÁLVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESA.RROLLO URBA.NO, LA. SIGUIENTE F,ACULTA.D: SEGUNDA. ,DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU CON¡PETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCNIT¡O POLfTICO - ADIVINISTRATIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LOS II/ISMOS', PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA ÉPOC¡.

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
UBICADO EN AVENIDA ESQUINA CON CALLE ,IO, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL
O.i150. DE ESTA CIUDAD DE o

2de14

pegas
Rectángulo



CDFIX ro Delegación Álvaro Obregón
Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desan'ollo Urbano
on

CIUDAD OE FIÉXICO ,¡::ii l,.' :i 1 ,, , ,¡i. ¡lr!.rti4

ADS/DGODU/011/18

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
DT/113/2018, CON NUMERO DE COMPROMISO 4OOO78O.

H) EL PRESENTE CONTRATO DE SERV|CTOS RELACTONADOS CON LA OBRA PÚBL|CA, SE ADJUDICA
DIRECTAIVIENTE A LA EMPFESA "GUVIKA GONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.", DERIVADO DEL
DICTAT\,{EN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CCNTRATACIÓIJ POR AD.,IUDICAC!ÓN
DIRECTA NÚMERO ADS.OO3-18, EMITIDO EL DfA 26 DE MARZO DE 2018, PREVIO CUMPLIMIENTO
ESTRICTO DEL PROCEDIMIE\TO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUC¡ÓN
POLfilCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; l, 3 APARTADO B FRACCTÓN )V, 23, 24
APARTADO C, 44 FRACCIÓN I INCISO 8,46, 61, 62 Y 64 BIS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL; Y DETUAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS DEL D¡STRITo FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN PoR PARTE DEL "ÓRGANo PoLíTIco"
DE LAS NORIVIAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

i) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS QUEDARON VERTIDOS EN EL
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE C:ONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA NÚMERO ADS.OO3.1B, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA "EL ÓRGANO
POLíTICO'" TODA VEZ QUE PRESENTA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS
TECNICOS, FINANCIEROS Y HUMANoS NECESARIoS, CoN LA EXPERIENcIA EN LoS SERVICIoS A
DESARROLLAR, DANDO CUÍVIPLIN¿IENTO A LO ESTABLECIDO 

=N 
LOS ARTICULO 41 Y 61 DE LA LEY

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

J) OUE SE DIO AVISO DEL PROCED MIENTO DE CONTRATAOIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NÚMERO ADS-003.18, AL ÓF:GANo DE coNTRoL INTERNo EN ÁLVARo oBREGÓN, PARA SU
INTERVENCIÓru COru FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 34 FRACCIÓI,¡ XII OE LA LEY ORGANIGA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
DE LA CIUDAD DE MEX¡CO.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENIIA DE SU SOCIEDAD: "GUVIKA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO 37,864, DE FECHA 28 DE
ENERO DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL,
NOT.ARIO PUBLICO NUMERO 47, CON SEDE EN LA CIUDA.D DE Í\.4EXICO, DISTRITO FEDERA.L, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO
FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 286493, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2016, CUYO
OBJETO SOCIAL ES: "A) LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA, AS¡ COMO LA
CONSTRUCCIÓN Y SUPERVISIÓN DE OBRAS CIV¡LES, LA PLANEACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS
Y LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS URBANOS, ENTRE OTRAS', ADEMAS CUENTA CON EL
REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF.SOS.57O7, CON LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:
EDIFICACIÓN, OBRA HIDRÁIT-ICA Y SANITARIA, GUARNICIONES Y BANQUETAS, SUPERVISIÓN
DE EDIFICACIÓN, DE DESAZOLVE, ESTUDIOS TOPOGRAFICOS, PROYECTO DE OBRA
HIDRAULICA Y SANITARIA, OTRAS: MANTENIM¡ENTO DE EDIFICIOS, DE AREAS VERDES,
DESTIZOLVE DE RIOS Y PRESAS Y SU REPRESENTANIE ES LA C. GUILLERivi¡ñA ROiviÉRO
GONZALEZ, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMIN¡STRADORA UNICA, DE LA
EMPRESA "GUVIKA CONSTRUCTORA, S,A. DE C,V.", CON TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACIóN
DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIOI\ISTAS NUMERO 24,185, DE FECHA 04
DE ABRIL DE 20.16, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL VILLAGORDOA MESA,
NOTAR]O PUBLICO NUMERO 228, CON SEDE EN EN LA CIUDAD DE MÉXCO, Y EL CUAL A LA
FECHA NO HA SIDO REVOCADO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE
DE ELECTOR RMGNGL65O2O7O9M2O1, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOIUICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUM
PRESENTE CONTRATO, EL

PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
BICADO EN: CALLE DR. MARQUEZ NO. 42, EDIFICIO A,
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DEPARTAMENTO 11, COLONTA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO,
coDlco PoSTAL 06720.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DE3TDAMENTE CONSTTTUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NC INVOCAR LA PROTECCTÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN I\iIEXICANA, EN LoS TÉRMINoS DEL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN 1 DE LA CoNSTITUCIÓN
POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: GCOO2OI28F37.

QUE TIENE LA CAPACIDAD JURíDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓIUICAS PARA OBLIGARSE A LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL; EL REGLAMENTo DE coNSTRUccIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL; LAS POLIT]CAS ADMINISTRATTVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA
PÚBLICA; LAS NORMAS DE CoNSTRUccIÓN DE LA ADMINISTRAcIÓN PUBLIcA DEL DISTRITo
FEDERAL; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, QUE FORMALTZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FíSICAS QUE FORIVAN PARTE DE LA
SOCIEDAD I\,tERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN
EL SERVICIO PUBLICO; OUE NINGÚN SERVIDOR PUBLICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR
O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUELLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO
PARA É1, SU CÓNTUGUE O S;US PARIENTES CoNSANGUíNEoS HASTA EL cUARTo GRADo PoR
AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROSCON LOS QUE TENGA RELACIONES LABORALES O DE
NEGOCIOS, NI TAMPOCO I-AN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADMIN]STRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXCO, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERA NULO DE
PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2225DEL CÓDIGO CIVTL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAIVIIENTOS
Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

H) QUE CONOCE Y HA TNSPECCTONADO EL StTtO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVTCTOS,
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN.

r) ouE coNocE EL coNTENrEo Y sE oBLTGA A ACATAR LAS DTSPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.- "LAS PARTES" DECLARAN

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUTVENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL Í\4ISMO Y SE TIENEN POR REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO
SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 46 FRACCIONES X Y XI
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

,1. EL OFICIO DE INVITACIÓN Y BASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDTCACTÓru OrneCtR.

2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS

G)

A)

EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
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3. EL DIoTAMEN DE ADJLDICAcIÓN oeI PRocEDIMIENTo DE CoNTRATAcIÓrr¡ poR Ro.IuoIcRcIÓN
DIRECTA.

¿. eu cRrÁLoGo DE co\tcEpros coN UNIDADES DE rr¡rotctótt, oANTTDADES DE TRABAJo y
coRRESPoNDENcIA coN LAS NoRt\¡AS DE coNSTRUccIÓru DE LA ADMINISTRncIÓru pÚeLIcR D€l
DISTRITO FEDERAL.

s. EL pRocRAMA DE e¡ecuclóru DE Los rRABAJos.
6. LAS srneurlRs (FrANzAs)
7. BITACORA DE OBRA

ITÍORS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS PARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
coNvtENEN EN oBLtcARSE EN Los rÉRrr¿lttos DE LAS StGUtENTES:

clAusuLAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL óRGANo potilco" ENCoMIENDA A "EL coNTRATtsrA" LA REALlzRcló¡t DE Los sERvtctos
CONSISTENTES EN: "SUPERVISION EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE REHABIUIT¡CIÓT.I Y
MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UB¡CADAS EN
DIVERSAS COLoNIAS DE LAS TERRIToRIALES ToLTEcA, JALALPA, TIs AouILAS, PLATERoS,
cENTENARIo, sAN ANGEL y LA ERA, DENTRo oeu peRíuerRo DELEGAcIoNAL." y ESTE sE oBLtcA
A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TTNTTII¡¡RCIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSoS oRDENAMIE¡ITos EnuINoS DE REFERENcIA, NoRMAS Y ANEXoS SEÑALADoS EN EL
lNclso "E" y EL lNclso "1" DE LA SEGUNDA DECLARAcIóI¡, Rsí couo EN EL lNclso "A" DE LA
TERcERA oecu¡n.qcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, MISMoS QUE SE TIENEN coI/o
REpRoDUctDos EN ESTE ApARTADo coMo pARTE TNTEGRANTE DE ESTA ct-Ausut-R, RsÍ rrltslr¡o tR
srrÁcoRR DE Los sERV¡cros, rRN¡srÉr{ FoRMARA pARTE TNTEGRANTE DEL pRESENTE coNTRATo.

uelclcrót{ rlsrce DE LA Ret-lzlcróN DE Los sERVrcros: EN DTvERSAS coLoNlAS DE LAS
TERR|ToR|ALES ToLTECA, JALALPA, Lls Aeuuls, pLATERos, CENTENAR|o, sAN A¡¡eel y LA ERA,
DENTRo oel peRluerRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UN¡TARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERV¡CIO
REALIZADo, y euE "el óRGnHo polílco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
ReRl¡zRcló¡l DE Los sERvtctos, coNFoRME A LAS NoRMAS DE coNSTRucctóN DE LA
ADMINISTRAcIÓNI pÚgLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y LINEAMIENToS ESTABLECIDoS EN LAS BASES
DE corzAqóN oel pRocEDrMrENTo DE ooNTRATACTóN poR ADJUD¡cAcróN orRecu.

EN coNSIDEnaqÓru A Lo ANTERIoR LAS PARTES DETERIUINAN QUE EL MoNTo PoR LoS SERVICIOS
DEScRrros eN m cuAusulA eRTMERA, ES DE $308,657.42 (TREScrENTos ocHo MtL sEtscrENTos
CINCUENTA Y SIETE PESC,S 42I1Oc TU.N.) TrIAS LA CANTIDAD DE $49,385.19 (CUARENTA Y NUEVE MtL
TRESCTENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 19/100 M.N.) OUE CORRESPONDE AL |I\¡PUESTO AL VALOR
AGREGADO, CANTTDADES QUE SUTVADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $358,042.61 (TRESCIENTOS
crNcuENTA Y OCHO MrL CUARENTA Y DOS PESOS 61/100 M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e.lecuctóN.

"EL coNTR.ATlsrA" sE oBucA A tNrctAR Los sERvlcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo eu ofR oz oe
ABRIL DE 20iB y A TERMINARLoS EL oÍR or oe ocruBRE DE 2ora, coN uN pLAzo oe e¡ecucróN DE Los
SERVIcIoS DE 183 oÍRs Nerunru-Es, DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE REALIzAcIÓru oe IOS
sERvlctos pACTADo, ApRcBADo pREVIAI\¡ENTE poR LA olRecclóru cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANo DEL "EL ónclruo polílco".

AMoRTtzAclóru oE Los ANTtclpos. (No sE oToRGARA ANTtcrpo)CUARTA.- ANT]CIPO Y
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"et ónctNo potílco" No oToRGARA ANTtctpo pARA LA pRESENTE ADJUDtcActoN.

eurNTA.- elRl¡¡rhs.

coN FUNDAMENTo EN Los nnrícutos ss rRRccróN u y ru, 36 DE LA LEy DE oBRAS púsLrcRs orL
DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUellcRs DEL DISTRITO
FEDERAL, v secctóru 21 DE LAS polfrtces ADMINTSTRATTvAS BASES y LINEAMTENTos EN MATERTA
DE oBRA ptJst-lce, "EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A GARANTTzAR EL DEBtDo y ESTRtcro
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
coNFoRME A LoS SIGUIETTeS TERTTIINoS Y CoNCEPToS:

A). EN.CUANTO AL CUMPLTMTENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA"
oeerRÁ pRESENTAR A "EL óRctl.lo pouílco" UNA FtANzA poR EL 10% (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IIVIPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LCS SERVICIOS, MATERIA
DE ESTE INSTRUIVIENTo, R TRRvÉs oe pÓuIzR EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN oe FIANzAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE IVIEXICO POR LAS AUTOiIDADES NRCEI'¡ORRíRS
FEDERALES A FAVoR DE LA sEcRerenle DE FINANZAS DE LA cruDAD DE MExlco y R otsposrctó¡l
DE "EL ónctNo potilco". LA FTANzA oeaeRÁ sER pRESENTADA cot/o uAxlH¡o DENTRo DE Los
olEz ofls HAettEs SIGUIENTES A LA FEcHA EN ouE "EL coNTRATtsrA" REctBA coptA DE LA
NorrncRcróN DE LA RslcrueclóN DEL coNTRATo.

oegeRÁ DE coNTENER LAS stcutENTES DEcLARActoNES ExpRESAS TRANScRITAS EN LASpólzrs DE FTANZAS:

euE LA MtsMA, AUN cuANDo "EL ónct¡¡o polít¡co" coNcEDA pnónRooR EN EL pLAzo
ESTABLEcTDo pARA tA TERMtNActót¡ or Los sERvrcros A euE sE REFTERE LA FtANzA o EXtsrA
ESPERA A ,.EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA oUEDARÁ RUToTvATIcRMENTE PRoRRoGADA EN
CONCoRDANcIA CoN DICHA pnÓRnocR o ESPERA.

LA FIANZA GARANTIzA LA REALtzActóu torll DE Los sERvtctos MATERTA DEL coNTRATo, Rur.r
cuANDo pARTE DE ELLos sE SUBcoNTRATEN coN LA AUToRTzACTóu oe "er óncano porílco", y
euE pARA cANCELAR LA FtANzA seRA neoursrro TNDTSpENSABLE LA soLrcrruD EXpRESA y poR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óncaruo polírco"

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSAB|LTDADES, QUE
RESULTAREN DE LoS SERVICIoS REALIzADoS, "EL CONTRATISTA" oea=RÁ PRESENTAR A "EL
óncaNo poLiTtco" UNA FTANZA poR EL 10% (DtEz poR ctENTo) tNCLUvENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS REALIZADCS A LA FECHA DE ENTREGA -
RecepclÓN, R rRRvEs oE pÓllzR EXPEDIDA PoR ALGUNA IxsrlrucIÓn EE FIANzAS AUToRIzADA
PARA oPERAR EN LA CIUDAD DE MEXIco PoR LAS AUToRIDADES HAcENDARf¡s TeoeRALES A
FAVoR DE LA secneranía DE FINANZAS DE LA cluDAD DE MEx¡co y A Dtspostctót¡ oe "eu
óRca¡lo poLíT¡co". LA FtANzA oeaeRA sER pRESENTADA pREVTAMENTE A LA RECEpclóru or los
TRABAJoS, Y DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN AÑo A FARTIR DE DIcHA FEcHA,
DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN EL tRrículo 58 DE LA LEy DE oBRAS pugr-¡cas oeL
DISTR¡TO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

EL oToRGAIVIENTo DE LAS cRRRrr¡rfRs sEÑRI-RoRs EN LoS INCISoS A Y B DEBERÁIr¡ RpecRRse,
SUJETARSE y AJUSTARSE A LAS DtsposrctoNES coNStcNADAS EN los aRrícuLos 178 y 282 DE LA
LEy DE rNSTrructoNES DE sEGURos y FTANZAS, ¡s rRecc¡óN lt y r!; 36 DE LA LEy DE oBRAS
púet-tcns DEL DtsrRtro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS pt¡gl-tces oeL
DTSTRITO FEDERAL; SeCCtÓX 2't DE LAS pOllIClS ADMTNTSTRATTVAS BASES y LTNEAMIENTOS EN
MATERTA DE oBRA púeLlca y 360,363,364,365,366 y 367 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuDAD DE
rrNÉXICO, EN LO CONDUCENTE, esi coMo, LAS REGLAS oe cRnAcrER GENERAL PARA HAoER
EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINI
LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS P

púsutcn DE LA cruDAD oe mÉxrco v eu
úsLtcRs ISTRITO FED!.RAL.
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SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE -OS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO, CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LAS ACTIVIDADES DE TRABAJo TERMINADAS DE AoUERDo A LAS NoRMAS DE CoNSTRUCoIÓN oe m
ADMtNtsrRAcrón puattcA DEL Dl.srRtro FEDERAL y pRocRAMA DE e¡ecucróru DE Los sERvrcros
pAcrADos EN su pRoposlclóu, euE FoRMAN pARTE TNTEGRANTE DE ESTE coNTRATo, MEDTANTE
LA FoRMULAcIóN oe ESTIMAcToNES euE ABARoARAN peRíooos MAXtMos MENSUALES A pARTtR
DEL DIA EN QUE INICIEN LoS SERVICIoS, LAS oUALES senA¡¡ PRESENTADAS PoR 'EL
coNTRATlsrA" A LA RESTDENCTA DE supERvtstó¡l oue DESTGNE "et ónceno pouílco" DENTRo
DE Los cuATRo ofes ¡lAelLES stcutENTES A LA FECHA DE coRTE pARA EL pAGo DE LAS
ESTtfvtACtoNES, puDtENDo sER EN su cASo EL ofn ts y el úlln¡o oíe DE cADA MES, coN
excepctó¡t DE LA ESTTUACIoN FtNteutro cuyA FECHA DE coRTE senA rl oín eN euE FINALIcEN
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CoNTRATo, AL EFEcTo LAS ESTIMACIoNES oeaeRÁN IR
Rco¡¡pRñRoAS DE LA DocuMErurRctór.¡ euE AcREDTTE LA pRocEDENCTA DE su pAGo; LA
REStDENcTA DE supERVtstóx lrureR¡.1¡ RrRtzRnÁ m Revtslóu, RpRoancróN y AUToRtzRclón oe
LAS ESTIMACIONES, DENTRo DE LoS clNco olas HAeI¡-eS SIGUIENTES A Su pRese¡¡Tnc¡ÓN.

LAS DIFERENCIRS IEC¡¡ICAS O ruUrvIEnIcRs PENDIENTES, SE INcoRPoRnnAru EN LA SIGUIENTE
ESTIH¡RCIÓU, SIN REBASAR EL PERIoDo IT¡ÁxIH¡o MENSUAL, IoeI¡Ás DE LoS GENERADoRES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, OC CoNFoRMIDAD coN rI IRTIcuIo 52 TERcER pÁnnero oe
LA LEY DE oBRAS pÚeLIcns DEL DtsTR¡To FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERÁru PAGADAS EN UN PLAzo No MAYoR DE VEINTE oíes HÁsILes
POSTERIORES A LA FECHA EN QtE LAS HUBIERE AUToRIzADo LA RESIDEI.IcIA DE SUPERVISIÓI.¡ oe
CONFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EI nRr|cul-o 52 SEGUNoo pARn¡ro DE LA LEY DE
oBRAS púauces DEL DrsrRrro FEDERAL.

tR otREcctóN DE oBRAS, senA m úulcn AUToRtDAD RESpoNSABLE DE LA trurecRRctór.¡, Revlslóu
y AUToRtzActóu oe Los TRABAJoS REALrzADos, euE TNTEGRAN LAS ESTTMAcToNES oBJETo DEL
PRESENTE coNTRATo, PoR Lo QUE LA olReccIÓru TEcNIcR, SoLo SERA RESPoNSABLE DEL
TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL
Anen ReSpoNSABLE DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

lRnrÁruoosE DE pAcos EN ExcESo euE HAyA coBRADo y RECtBtDo "EL coNTRATtsrA" ESTE
oeeeRA RETNTEGRAR A "EL óRGAt¡o po¡-ílco" LAS oANTIDADES pAGADAS EN EXcESo ¡¡Ás los
INTERESES CoRRESPoNDIENTES DE AcUERDo A Lo ESTABLEcIDo EN EL nRTfculo ss pAnRITo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUELICAS DEL DTSTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGoS QUE HAYA RECIBIDo "EL CONTRATISTA" ESTE DEBERÁ ReINTecRARLoS uÁs l-os
TNTERESES coRRESpoNDtENTES coNFoRrvrE A UNA TASA euE srRÁ lou¡r- A LA ESTABLEcTDA poR
LA LEy DE TNGRESoS DE LA cruDAD oe rr¡Éxrco pARA EL EJERcrcro FlscAt 2019, EN Los cAsos DE
PRORROGA PARA EL PAGO DE cRÉo os FIScALES. LoS CARGoS SE CALCUI-RRÁru SoBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN cADA CASo, Y SE CoMPuTRnÁx pon oíns NATURALES
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
cANTTDADES A DtspostctóN oE "EL óRGANo potflco".

EL poRcENTAJE DE TNTERESES poR ApLrcAn sERA EL euE RESULTE DE ApLtcAR rL lruorce
sEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMED¡o) EtvllDo cADA MES poR EL BANCo DE
rrlÉxlco.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"EL coNTRATtsrA" sEAN corvpEr.rsADAs EN LA ESTIMectóru stcutENTE.

SI AL LLEGAR A LA TSTITTIRCIÓru )E FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
pAcos EN EXcESo, senA oeLrc¡ctó¡t DE "EL coNTRATrsrA' RETNTEGRAR LAS cANTTDADES poR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE DE FINANzAS, rrsoRrnÍR
DEL G.D.F.). n n¡As TARDAR rs ofRs oespuÉs or

7
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EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARA EFECTIVA
LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE V]CIOS OCULTOS.

SEPNMA.. LIQUIDAc¡ÓN o FINIQUITo DEL SERVIcIo.

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓNCINO POLíTICO'' LA TERMINACIÓN DE LOS
SERVICIOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
DENTRO DE VE¡NTE DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATo, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFo ANTERToR, "EL óRGANo poLíTtco" coNTARA coN uN pLAzo No MAyoR DE TREINTA
DIAS HABILES PARA PROCEDER A SU RECEPcIÓN FISICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTo DEL AoTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE "EL ÓRGANO POLíTICO" HAYA RECIBIDO
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS SERVICIOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LIQUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN D¡AS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POLíICO" NOTIFICARÁ CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN
AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "EL ÓRGANO POLíTICO"
PROCEDERÁ A CERRAR LA CONTABIL¡DAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
ACTIVIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE ACTTVIDADES REALIZADAS,
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES
DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS SERVICIOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL OUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
RESERVANDOSE "EL ÓNCE¡¡O POLíTCO" EL DERECHO DE RECLAT\iIAR.

LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE
LA LIQUIDACIÓN, EL FINIQUITO DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN VI
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA'" "EL ÓNEA¡¡O
POLíTICO" DEBERA REQUERIR POR ESCRITo A "EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA", SE TENDRÁI.I VEI¡ITE DÍAS HABTLES PARA
QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL ÓRGANO POLÍTICO" FINIQUITARA
LOS SERVICIOS UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES QUE MARQUE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ART¡CULO 57.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE

E APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNCRruOCONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS I\4OTIVOS EN
POL¡TCO" RESoLVERÁ SoBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PRoC

't4
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SÍ LoS SERVICIoS No PUDIERAN REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓRCNNO POLíTICO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRDENANDoLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DECIMA CUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ART¡CULO 56 DE LA LEY DE
oBRAs púel-lcas DEL DtsrRlro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEc¡Do EN LA secclóN to oe
LAS POLfTIGAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAM¡ENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

NOVENA.. DE LA PROP¡EDAD DE LOS SERVICIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓU EXPRESN Y POR ESCRITO DE "EL
ónctxo poLíTlco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA UIT UR.

DECIMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIOS PARA LA RERLIZRCIÓI.I DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN
DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE, SIENDO ESTE EL C. CESAR HERNANDEZ
OYORZABAL, CON PROFESIÓN DE INGEN]ERO CIVIL, CON CEDULA PROFESIONAI- ruÚN¡ERO 8412742,
QUIEN SERA SU REPRESENTA¡¡TT TÉC¡IICO, EL CUAL TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
ToMAR DECtStoNES EN ToDo Lo RELATtvo AL cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo. "EL ónctmo
pOuíTICO" SE RESERVA EL DEREcHo DE SU RcTpTRcIÓ¡.I, EL CUAL PoDRA EJERCER EN oUALQUIER
TIEMPO.

DÉcIMA PRIMERA.- RESPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRAT¡STA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
coNFoRME A LoS TERMINoS DE REFERENcIA Y ALCANcES ESTABLEcIDoS EN SUS PRESUPUESToS
APRoBADoS Y LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo
FEDERAL. QUE LA REALIZACIÓN DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTIJEN A LA TOTAL SATISFACCIÓN DE
"EI ÓnonNo PoLíTIco", nsÍ coT¡o A SUBSANAR PoR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECToS Y
OMISIoNES o MALA CALIDAD DE LoS MISMoS Y RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE POR
tNoBSERVANctA o NEGLIGENcIA DE su pARTE LLEGUEN A cAUSAR R "et ónceNo poLíTtco" o A
TERcERoS EN Los rÉRN,lNos DEL coNTRATo RESpEclvo y oEl cóotco ctvll DEL DtsrRtro
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA Et CUIV1PLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DEL SERVICIO REALIZADO, HASTA
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE tcuAL FoRNTA sE oBLtcA A cutvlpLlR, coN LAS DtsposrctoNEs DE LA LEy DE oBRAs púeLlcas
DEL DlsrRrro FEDERAL, REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLtcts DEL DISTR¡To FEDERAL y
oeuÁs DlspostctoNES LEGALES, TÉcNtcAS y ADMINISTRATIvAS ApLtcABLES.

Rs[ ¡¡tslr¡o sE oBLtGA "EL coNTRATtsrA" A No oEDER A TERoERAS pERSouRs, rislcRs o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS RITIEXOS, RSí
CO]VIO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS QUE
AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVtA epnoaRcróru exp
polínco".
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DEL SERVICIO, ASí COMO, LA
BITACORA DE DIRECCIÓru SOT'¡ LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 46 FRACC¡ÓN XI DE
LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA SEGUNDA.. RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" CO]UO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO "EL GONTR^ATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ónctxo poLíTtco" EN RELACTóN coN Los sERvtctos DERlvADos DEL pRESENTE coNTRATo,
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLíTICO".

DECIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 46 FRACCIÓN UI DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y EL ART¡CULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
DISTR¡TO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLíTICO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLAUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA
SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL I\4ONTO TOTAL
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIN],IERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A REALIZAR UNA O VARIAS ACTIVIDADES
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERA POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI"EL CONTRATISTA" NO REALIZA LOS SERVICIOS CONFORME A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SE ENTENDERA OUE EL SERVICIO ASf REALIZADO SE TENDRA POR
NO REALIZADO, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓNCI¡¡O POLíTICO" ORDENARA LA
REALIZACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRclHo poLíTtco" pARA EXtctR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No cUBTERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTíRS CO¡ISTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PÚELICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERrvADos DE tNcuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRAro, oegenA pAGAR, ADEMAS, GASToS
F]NANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULANÁru POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN
DE "EL ónclNo polírco".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EI- ÓRCENO POIíTICO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DEL SERVICIO Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS
SECÚru SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRAN
LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA OUE SE
REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓ¡I SECÚ¡I LO SEÑALA EL ARTÍCULO SS PÁRNNTO SEGUNDO
DE LA LEy DE oBRAS púgLlcrs DEL DtsrRtro FEDERAL.
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CONTRATO NO HAYAN SIDO REALIZADAS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL
CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLíTICO" VERIFICARÁ PERIÓDIoAMENTE SI LoS SERVICIoS, oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO, QUE SE ESTAN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA
DE LOS SERVICIOS COMPRONíETIDO Y SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA
QUE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS REALIVENTE REALIZADO ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS,
QUE EL IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE; "EL ÓRGANO POLfTICO'' RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN. MES A
MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARÁN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ HASTA EL TÉRMINO DEL PLAZO
DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL
2.0% POR CADA DfA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS. NO SE CANCELARAN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL
SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS AL CONTRATISTA COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSA IMPUTABLE A
"EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLíTICO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE
PROCEDERA DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARA COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2.OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS
SERVICIOS NO REALIZADOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS SERVICIOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE COSTO EN LOS PRECIOS DE
LOS SERVICIOS FALTANTES DE REALIZAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI LA
FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR
LA PENALIZACIÓN "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ÓNCAIO
POLíTICO" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADo o DE CAJA A FAVoR DE SECRETARÍA DE FINANZAS,
TESORERíA DEL G.D.F.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESCNTRR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%
RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERÍODO QUE "EL
CONTRATISTA" OMITA LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIIVIACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUENTA DE LA CIUDAD DE MEXCO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CADA DfA DE INCUTVIPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUÍViPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES A 'EL CONTRATISTA'' QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARÁN EN APEGO AL ARTíCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERALOBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 4 DE LAS
POLÍTICAS ADMINISTRAT¡VAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DÉCIMA GUARTA.. SUSPENSIÓN o RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

..EL ÓRGANO POLÍNCO" A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRÁ EN cUALQUIER MoMENTo SUSPENDER o
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL D¡STR¡TO FEDERAL Y ART¡CULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR cAUSAS JUSTIFIcADAS. SI SE PRESENTARA EL CASo
ANTERIOR, "EL ÓNCIHO POLíTICO" LO NoTIFICARÁ PoR ESCRITo A "EL CoNTRATISTA"
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA
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DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA EN

QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓNCINO POLíTICO" RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN PLAZO
DE QUINCE DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", "EL ÓNCENO POLíTCO" DE ACUERDO AL ARTÍCULO 27
PARRAFo cUARTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 71 DEL REGLAMENTO
DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLEAS DEL D¡STRITO FEDERAL, PAGARA A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
LOS SERVICIOS REALIZADOS ASí COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLíTICO"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIRS Y ST ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS SERVICIOS AÚN NO REALIZADOS, ASf
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUD¡ERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ART¡CULOS 27 DE LA LEY DE
OBRAS PIJBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTR¡To FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IÍVIPOSIBILITE LA CONTINUACIÓ¡¡ OC IOS
SERVICIOS, "EL CONTRATISTA" PODRA OPTAR POR NO REALIZARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOI-IC RRLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
óRce¡¡o poLíTrco", ourEN DETERMTNARA Lo coNDUcENTE DENTRo DE Los vETNTE DÍAS HÁBTLES
SIGUIENTES A LA PRESEruTRCIÓIT¡ DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLíNGO" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRA
POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MEXCO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN DICHO
ORDENAMIENTO.

"EL CONTRAT¡STA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLfTICO" EN UN PLAZO DE
DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBL]CAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL, LAS POLíT¡CAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA
PÚBUCA Y DEMÁS DISPOSIC¡oNES ADMINISTRAT¡VAS SoBRE LA MATERIA, ASf coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD
PARA'EL ÓNOI¡¡O POLíTICO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA
EFEcrvA LA GARANTÍA oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN
PROCEDIIUIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.
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"EL ÓRGANO POLíTCO" PoDRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LoS SERVICIoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO sODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTCIS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcIMA SEXTA..INTERPRETACIÓN Y cUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES coNTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUÍ\¡PLIMIENTO DE
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REQLISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 1O PÁRRAFO SEGUNDO DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8 DE LAS
POLÍTCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. Y POR LAS
DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS. SE REALIZARA
COMO LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PTJBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL
ARTICULO 65 DEL REGLATIIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL
EFECTO SE REVISARAru CNOR UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A
LA§ ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REALIZAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARÁN EN TÉRMINCIS DEL ARTíCULO il DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS DEL DISTRITO
FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 15 Y SECCIÓN 22 DE LAS POLíTICAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DEcIMA ocTAVA.- DEDUccIoNES ESPEGíFIcAS.

,,EL ÓRGANo Polínco" DESCoNTARA A ,.EL CoNTRATISTA" PoR CADA ESTIMACIÓN DE LoS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA LOS SIGUIENT=S PORCENTAJES: 2.0%
DERECHOS RELACIONADCS CON LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% PARA EL INSTITUTO MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLÓOICO,
ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBERÁ SOLICITAR SU
CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CON¡TRATO.

DÉCIMA NoVENA.- SUPERvlS!ÓN.

"EL ÓRGANO POLíTICO'' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA
RESIDENCIA DE OBRA, DE NO SER ASI, "EL ÓRGANO POLíTICO" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO O
EXIGIRA A "EL CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "EL ÓRGANO
POLiTtCO".

VlGESIMA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACIÓ\ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ E)(PRESAIVIENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAI.I CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOIVIICILIO, PRESENTE FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA, ASIMIS[/O, LAS P,\RTES ACEPTAN EXPRESAIVENTE
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NATURALEZA ADMrNrsrRATrvA poR otsposlclóru DE LA LEy, EN RnzóN A su oBJETo y A LA LEy
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
sE vto TNFLUENCTADA poR Nl¡¡crJN vtcto o ERRoR euE puDrERE NULtFtcARLo EN ToDo o EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
cALcE y AL MARGEN EN LA ctuDAD DE MÉxlco, A Los 29 DIAS DEL MES DE MARzo DE 2018.

EL "ó POR'EL CONTRATISTA"
"GUVIKA DE G,V."

LLERMINA ERO GONZALEZ
DE OBRAS Y ADMINISTRADORA UNICA

DE URBANO
D
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